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competencias de los municipios entre otras la regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, 
por medio de agentes propios, del tráfico en las vías urbanas (art. 7).

En cuanto al comportamiento en caso de emergencia, el Reglamento atribuye al conductor la señaliza-
ción del vehículo u obstáculo, siempre que sea factible (art. 130.1), y a los usuarios de las vías la obligación 
de auxilio a no ser que se hubieran personado en el lugar del hecho la autoridad o sus agentes (art. 129.1).

Dicho lo cual, entendemos correcta la actuación de los Agentes de la Guardia Civil, que tras presenciar 
los hechos proceden a identificar y sancionar al conductor, y les advierten de que por su seguridad no 
invadan la calzada para proceder a la retirada de la carga vertida debido al tráfico existente, permane-
ciendo allí hasta que comparecen los Agentes de la Policía Local.

Sin embargo, no entendemos adecuada la intervención de los agentes de la Policía Local que, tras 
comparecer e informar a la interesada acerca de la obligación de retirar las tablas y puntillas que cons-
tituían la carga volcada, se marcharon del lugar, alegando en su informe que lo hicieron por atender 
otra actuación e instrucción de diligencias ante un delito contra la seguridad vial.

Al respecto, la interesada manifiesta solicitar varias veces a los agentes que, por favor, les ayuden a con-
trolar el tráfico de la vía mientras realiza las labores de limpieza, extremo al que se niegan y le indican 
que se marchan porque tienen otras cosas que hacer.

Entendemos que la correcta intervención del agente hubiera sido, tras la indicación a la interesada de 
que procediera a la retirada del resto de las tablas y al barrido de la vía para eliminar los restos y puntillas, 
que hubieran permanecido en el lugar para regular el trafico y garantizar la seguridad de la interesada 
y su padre mientras realizaban la limpieza.

En cuanto a la justificación dada por el agente para ausentarse del lugar, tampoco la podemos compartir, 
ya que la situación de riesgo de atropello para otros usuarios, se dan en ambos supuestos, la diferencia 
la encontramos en que en un hecho ya estaba interviniendo la Guardia Civil, y en el que nos ocupa, tras 
ausentarse la Policía Local se obligaba a un ciudadano de avanzada edad a estar advirtiendo al resto de 
conductores de la presencia de su hija que se encontraba en medio de la vía retirando tablas y barriendo.

Por todo lo anterior, procedimos a formular al Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo la Recomen-
dación de que se valorase si ha existido por parte de los agentes de la Policía Local una dejación de 
funciones, al valorar la prevalencia de atender un supuesto de riesgo respecto a otro y, en su caso, se 
impartan instrucciones acerca de cómo proceder en estos supuestos.

Dicha resolución ha sido aceptada por la Corporación municipal.

2.3.2.5. Actuaciones de Oficio
A lo largo del año 2024, en materia de Justicia, Memoria democrática y Política Interior se han abierto 
las siguientes quejas de oficio:

 ▷ Q24/2365, ante la Viceconsejería de Cultura y Deporte, relativa a los Lugares y Senderos de la Me-
moria.

 ▷ Q24/2719, Q24/2899, Q24/3290, Q24/3291, Q24/3292, Q24/3293, Q24/3294, Q24/3311, ante las de-
legaciones territoriales de Justicia, Administración Local y Función Pública y los distintos registros 
civiles de cada provincia en Andalucía, relativa a los problemas estructurales.

 ▷ Q24/4637, ante la Secretaria Coordinadora Provincial de Justicia de Málaga y el Juzgado Instrucción 
Nº 1 Málaga, referente a tras señalamiento 3 años después de la demanda, se suspende y vuelve a 
señalar para 4 años más tarde.
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 ▷ Q24/5665, ante la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública en Má-
laga, referente a la situación de la sede judicial sin ascensor desde noviembre de 2023.

 ▷ Q24/8183, ante el Decanato de Lora del Rio, referente a las medidas adoptadas ante la situación de 
colapso de los Juzgados de Lora del Río.

 ▷ Q24/9229, ante la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública en Cá-
diz y el Decanato de Algeciras, referente a ausencia de seguridad en la Oficina del Registro Civil de 
Algeciras.
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